
 Ayuntamiento de Cómpeta

________________________________________________________________________________________________________

Resolución de Alcaldía

Visto  el escrito  presentado por Dª. María del Carmen Ruiz Fernández, en nombre y 
representación del CÓMPETA C.F, con C.I.F. G-2908672 y domicilio a efectos de notificación en 
Calle Horno 1, 29754 Cómpeta por el que solicita la concesión por parte de este Ayuntamiento 
de una subvención directa para la financiación del  proyecto “TEMPORADA 2021/2022”. 

Visto que en el Presupuestos General del Ayuntamiento de Cómpeta para el ejercicio 
2022,  existe  crédito  adecuado  y  suficiente  en  la  partida  presupuestaria  341-48001 
denominada  ““TRANSFERENCIAS  CORRIENTES  A  FAMILIAS  E  INSTITUCIONES  SIN  FINES  DE 
LUCRO. ”,

Visto el informe emitido por la Intervención municipal de 22 de septiembre de 2022 de , 
sobre  la  legislación  aplicable,  el  procedimiento  a  seguir  para  la  concesión  directa  de  la 
subvención y la existencia de consignación presupuestaria.

Visto que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  establece  la  posibilidad  de  conceder  de  forma 
directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las 
entidades  locales,  entendiéndose  por  subvención  prevista  nominativamente  en  los 
Presupuestos  Generales,  a  efectos  de  lo  anterior,  aquella  en  que  al  menos  su  dotación 
presupuestaria  y  beneficiario  aparezcan  determinados  en  los  estados  de  gasto  del 
Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá quedar determinado expresamente en el 
correspondiente  convenio  de  colaboración  o  resolución  de  concesión  que,  en  todo  caso, 
deberá ser congruente con la clasificación funcional y económica del correspondiente crédito 
presupuestario.

Vista la  declaración responsable de fecha 23/09/2022 presentada por Dª. María del 
Carmen Ruiz Fernández, en nombre y representación del  Cómpeta C.F mediante la que se 
manifiesta hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y con seguridad social. 

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  28  de  la  Ley  38/2003,  General  de 
Subvenciones, y en el artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se  
aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en los que 
se regula el procedimiento para la concesión de subvenciones de forma directa.

De conformidad con lo contenido en las bases de ejecución del presupuesto en vigor.

De  acuerdo  con  lo  establecido  en  el   artículo  21.h)  de  la  Ley  7/85  de  2  de  Abril  
reguladora de las bases de Régimen Local, HE RESUELTO

PRIMERO.- Aprobar el gasto relativo a la concesión directa de la subvención por cuantía 
de  4.000  €  con  cargo  a  la  partida 341-48001 denominada  “SUBV.  CÓMPETA  C.F”, 
correspondiente al ejercicio 2022.

SEGUNDO.- Conceder una subvención directa por importe de 4.000 € al CÓMPETA C.F 
para la ejecución del  proyecto “TEMPORADA 2021/2022”. 

TERCERO.- Formalizar la concesión de la referida subvención mediante la firma de un 
convenio en el que se establecen las condiciones y compromisos aplicables de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 38/2003, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 
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 Ayuntamiento de Cómpeta

________________________________________________________________________________________________________
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  
General de Subvenciones.

CUARTO.- Notificar la presente resolución al CÓMPETA C.F y a la Intervención municipal 
a los efectos oportunos.

QUINTO.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación en la primera 
sesión ordinaria que del mismo se celebre. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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